
                                                                       

 

  

 

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 

Europeos 

Agencia de Innovación y Desarrollo de   

Andalucía IDEA 

ANEXO III 

ACEPTACIÓN DE LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR PARTE DEL COMPONENTE NO LIDER 

DE LA AGRUPACIÓN 

 

 RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD PARTICIPANTE EN LA AGRUPACIÓN 

  

 NIF 

  

 APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

  

 NIF 

  

 

EXPONE 

- Que la entidad a la que representa participa como miembro de la Agrupación que ejecuta el 
siguiente proyecto y para el cual ha solicitado una subvención bajo la Orden de 5 de junio de 2017 por la 

que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la 

promoción de la investigación industrial, el desarrollo experimental y la innovación empresarial en 
Andalucía (BOJA núm. 108 de 08/06/2017), de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía:  

 

CÓDIGO DE SOLICITUD   

NÚMERO 
  

 DENOMINACIÓN DEL PROYECTO 

  

 RAZON SOCIAL DE LA ENTIDAD SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN (ENTIDAD LÍDER DE LA AGRUPACIÓN) 

  

 LÍNEA 

 Programa de Apoyo a la I+D Empresarial 

 TIPOLOGÍA 

 Proyectos de Investigación Industrial y Proyectos de Desarrollo Experimental 

 CONVOCATORIA 

Resolución de 9 de julio de 2020 de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad 

(BOJA nº 135 de 15/07/2020) 

 

- Que habiéndose publicado la propuesta de resolución definitiva relativa a la convocatoria indicada, 
el proyecto en el que participa la entidad a la que representa figura entre la relación de solicitudes 

propuestas para subvención. 

- Que es conocedor del contenido de dicha propuesta de resolución definitiva, y como posible 
beneficiaria la entidad a la que representa de la ayuda propuesta DECLARA bajo su expresa 

responsabilidad, y ACEPTA, en virtud de los apartados siguientes, que: 

 

a) El proyecto no se ha iniciado antes de la fecha de presentación de la solicitud. 



 

 

b) El tamaño de la empresa es el que se indica en el Anexo I de la propuesta de resolución, conforme a 

los criterios establecidos en el Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de 

junio de 2014. 
Durante el proceso de justificación se requerirá la presentación de la documentación que acredite 

lo indicado en el párrafo anterior si la misma no constara en el expediente. 
 

c) Conoce las condiciones de la ayuda propuesta, en especial que se trata de una ayuda de estado 

sometida, en función de la tipología en la cual ha sido enmarcado el proyecto, a lo dispuesto en el 

Decreto 185/2014, de 30 de diciembre, por el que se establece el marco regulador de las ayudas que 

se concedan por la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales a 

empresas para promover la investigación y el desarrollo y la innovación y en el Decreto 77/2018, de 

10 de abril, por el que se modifican diversos Decretos por los que se establece el marco regulador 
de las ayudas que se concedan por la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades 

instrumentales a empresas y que la misma será cofinanciada por el Programa Operativo FEDER 

Andalucía 2014-2020 enmarcada en: 

 
- Eje prioritario: EP1. Potenciar la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación. 

- Prioridad de inversión: 1b. El fomento de la inversión empresarial en I+i, el desarrollo de vínculos y 
sinergias entre las empresas, los centros de investigación y desarrollo y el sector de la enseñanza 

superior, en particular mediante el fomento de la inversión en el desarrollo. 

- Objetivo específico: OE.1.2.1. Impulso y promoción de actividades de I+i lideradas por las empresas, 

apoyo a la creación y consolidación de empresas innovadoras y apoyo a la compra pública 
innovadora. 

- Actuación: 2-1B121 Proyectos I+D. Ordenes de incentivos destinadas a la promoción de la 
investigación aplicada, el desarrollo experimental y la innovación empresarial en Andalucía. 

 

Las ayudas propuestas están cofinanciadas al 80% por el citado Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
pudiendo aumentarse este porcentaje hasta llegar al importe total de las ayudas. 

 
d) Tiene capacidad administrativa, financiera y operativa suficiente para cumplir con las condiciones de 

la solicitud de la ayuda presentada y con las obligaciones previstas en la propuesta de resolución, en la 

Orden reguladora y en la demás normativa de aplicación. 
 

e) Sea incluida la operación, así como sus datos en la lista de personas beneficiarias prevista en el 
artículo 115.2 del Reglamento (UE) 1303/2013, de 17 de diciembre de 2013, en la Base de Datos Nacional 

de Subvenciones, en la Base de Datos de Subvenciones y Ayudas Públicas de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía a los efectos contemplados en el artículo 15 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

 
f) Mantendrá un sistema de contabilidad diferenciado para todas las transacciones relacionadas con las 

actuaciones objeto de ayuda incluyendo el ingreso de la subvención, contando, al menos, con una 

codificación contable adecuada que permita identificar claramente dichas transacciones y su 

trazabilidad. 

 

g) Cumplirá con los requisitos de difusión y publicidad que figuran en la Orden reguladora y en el artículo 

115.2, Anexo XII, epígrafe 2, apartado 2.2. del Reglamento (UE) 1303/2013, de 17 de diciembre de 2013. 

Las medidas a tomar para cumplir con estos requisitos están detalladas en el enlace web: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/idea/estructura/transparencia/informacion-economica-

presupuestaria/fondos-europeos.html 

https://juntadeandalucia.es/organismos/idea/estructura/transparencia/informacion-economica-presupuestaria/fondos-europeos.html
https://juntadeandalucia.es/organismos/idea/estructura/transparencia/informacion-economica-presupuestaria/fondos-europeos.html


 

 

h) Justificará, en los términos previstos en la resolución de concesión, la realización total del proyecto 

para el cual ha solicitado la ayuda y acreditará en tales plazos el cumplimiento de las condiciones 

aceptadas en este documento, así como las condiciones y obligaciones previstas en la Orden reguladora 
o en la resolución de concesión. 

 

i) Conservará los documentos justificativos originales o copias debidamente compulsadas o bien en 

soportes de datos comúnmente aceptados, en especial versiones electrónicas de documentos originales 

o documentos existentes únicamente en versión electrónica, correspondientes para la realización del 

proyecto objeto de la ayuda así como la justificación de la aplicación de los fondos recibidos para, si 

fuese el caso, su comprobación y control. La disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto 

en el artículo 140 del Reglamento (UE) 1303/2013, de 17 de diciembre de 2013, por un periodo mínimo de 
3 años a contar desde el cierre del Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-2020. 

 

j) El pago de la subvención se realizará una vez que se haya acreditado adecuadamente la realización del 

proyecto, con la justificación de los gastos y del cumplimiento de las obligaciones y de las condiciones 

previstas en la Orden reguladora y en la resolución de concesión.  
 
k) Facilitará cualquier comprobación que se le pueda requerir desde la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía aportando la documentación que se le solicite, especialmente la relativa al nivel 

de logro de los indicadores de productividad del Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-2020. Los 
indicadores de productividad aplicables a estas operaciones son: 

 
CO01: Número de empresas que reciben ayudas 

CO02: Número de empresas que reciben subvenciones 

CO05: Número de nuevas empresas beneficiarias de la ayuda 
CO27: Inversión privada en paralelo al apoyo público en proyectos de innovación o I+D 

 
l) Colaborará en cualquier otra actuación de comprobación y control financiero que realice el Tribunal de 

Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía, la Intervención General de la Junta de Andalucía, la 

Dirección General de Fondos Europeos, autoridad de Gestión y Certificación del Programa Operativo 

FEDER Andalucía 2014-2020, los Órganos de Control de la Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas 
Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable a las subvenciones y a la gestión de las 

ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando para ello cuanta información le sea 

requerida. 

 

m) Cumplirá con las normas sobre gastos subvencionables de los programas operativos del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional para el período 2014-2020, en los términos previstos en la Orden 

HFP/1979/2016, de 29 de diciembre (modificada por la Orden HAC/114/2021, de 5 de febrero), 

asegurándose de que los gastos declarados son conformes a dichas normas. 

 

n) Aportará todos los datos, documentos e informaciones que le sean requeridos por la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía utilizando los medios electrónicos establecidos en la Orden 

reguladora. 

 
o) Dispone de los medios técnicos necesarios para recibir las comunicaciones que la Agencia de 

Innovación y Desarrollo de Andalucía le traslade utilizando los medios electrónicos establecidos en la 

Orden reguladora. 

 

p) Cumplirá con la normativa comunitaria, nacional y autonómica que le sea de aplicación. 



 

 

q) Dispondrá de todas las autorizaciones medioambientales, licencias o permisos necesarios para el 

desarrollo de la actividad. 

 
r) Conoce la posibilidad de que se utilice la información comunicada, de conformidad con la normativa 

comunitaria y nacional aplicable a los Fondos Estructurales, para efectuar análisis de riesgos con ayuda 

de herramientas informáticas específicas situadas en la Unión Europea. 

 

s) Conoce la posibilidad de comunicar al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude (SNCA) aquellos 

hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 y 5 de la Orden reguladora, DECLARA, de forma expresa y 
responsable, que: 

 

a) No se encuentra expresamente excluida de la Orden de bases reguladoras. 

 

b) Su forma jurídica no es la correspondiente a la sociedad civil ni a la comunidad de bienes (art. 5.2 
Orden de bases) 
 

c) Si el régimen de ayudas de estado al que se encuentra sometido esta propuesta de resolución se 

corresponde con el Decreto 185/2014, de 30 de diciembre, no se encuentra en ninguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 2.10 del citado Decreto, para que tenga la consideración de 

empresa en crisis o, a pesar de que no se encontraba en crisis a 31 de diciembre de 2019, ha 
pasado a estarlo a partir del 1 de enero de 2020, concurriendo en ella las circunstancias previstas 

en la letra a) del apartado 2 del artículos 3 del citado Decreto con la redacción dada por el Decreto 

225/2020, de 29 de diciembre, por el que se modifican diversos decretos por los que se establece 
el marco regulador de las ayudas que se concedan por la Administración de la Junta de Andalucía 

y sus entidades instrumentales a empresas. 
 

Durante el proceso de justificación se requerirá la presentación de la documentación que acredite 

lo indicado en el párrafo anterior si la misma no constara en el expediente. 

 
 

Fecha: 

 

 

Firmado (Representante legal de la entidad) 
 

 

 


